
Fecha 

Importador 

Desaduanizacion 
NO 

Producto 

Desnaturalizante 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

07/05/2024 Nota 2023-QP-NI-431 

BIOCLORO, SRL. Aprobación TRM-0424-1330752 

TIPO DE SERVICIO 
Escolta Verificación Desnaturalización 

NO SI NO 

ALCOHOL Cantidad Aprobada 25,600kg. 
ISOPROPILICO Cantidad Recibida 25,600 kg. 

N/A Peso N/A 

Siendo aproximadamente las 14:00 horas del día de la fecha, un equipo 
de la Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las 
instrucciones del Decreto No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 
de abril 2021 y en atención a la solicitud de la Compañía BIOCLORO, SRL. RNC 
No.101-74286-2, ubicada en C/ Jesús de Nazaret, No.10, Los Frailes 11, Km 12 1/2 

Autopista de Las Américas, procedimos a supervisar el proceso de verificación 
realizado por el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), en las 
instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de (25,600) 
Kilogramos de ALCOHOL ISOPROPÍLICO, distribuidos en 160 tambores de 160 
kgs. c/u, en el contenedor No. TCLU4393753, acorde a la aprobación antes 
señalada. 

La comisión estuvo compuesta por el Técnico Gabriel Reyes, del 
Laboratorio de la DGA, la Sra. Danelsa Rojas, Auditora de la DGA, el Sr. Starlin 
Villar, Aforador de la DGA y la Sra. Laridys Castillo, en representación de la 
empresa. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA) es el encargado 
de emitir el Certificado de Libre Circulación correspondiente. Lo que informo es 
para su conocimiento y fines que estime de lugar. 
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Sargento Mayor, ARO. 
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Sargento, ARO. 

Francisco Fami ia De Jesús. 
Teniente de Navío, ARO. 

Subdirector de Químicos y Precursores,DNCD. 



DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 07/05/2024 Nota 2023-QP-NI-431 

Importador BIOCLORO, SRL. Aprobación TRM-0424-1330752 

EVIDENCIASDE LA VERIFICACION DEL ALCOHOL ISOPROPILICO. 

VERIFICACIÓN 
CONTENEDOR 

Contenedor > 
NO.TCLU4393753 

Toma de 
Muestra 

DGA 
Laboratorio> 
Gabriel Reyes 

Cantidad > 
160 TAMBORES 
Total > 
25,600 Kg. 



República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 
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DETALLES A LA OPERACIÓN 

AFORADORDGA,AUDITORDGA 5~ V~ 

OBSERVACIONES 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICI ALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sus 
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BIOCLORO 
S.R.L. 

Santo Domingo D.N 
06 de mayo de 2024 

Licda. Iíeidy S. Gómez Guante 
Directora Químicos y Precursores, DNCD. 
Su despacho. -

Por medio de la presente, queremos solicitar la verificación a destino de nuestra importación 
de ALCOHOL ISOPROPILICO, correspondiente al expediente VUCE No. TRM-0424-
1330752, cuyas especificaciones les compartimos a continuación: 

Cantidad: 25,600 Kgs 

No. BL: QGD0706285 

No. FCL: TCLU4393753 

Destino: Calle Jesus de Nazaret No. 10, los Frailes 11 Santo Domingo Este 

Fecha: 

Hora 

Atentamente 

Biocloro SRL 

06 / 05 / 2024 

04:00 PM 
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